
25 Cents. MARTES 21 de ABRIL de 1914 25 Cents.
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SECCION DE LA GACETA rreepondiente, ó en i

Ue leyes oMigafíi ea la PeBíaials, Islas eíyaseBÜs, CaaasiM »

> casas baratas co- 
defecto de este or-

ganismo ante el Instituto de Reformas 
Soc ales, hasta las seis de la tarde del 
día 3 de Mayo, las oportunas solicitu
des.

2.* A la solicitud se acompañarán 
los documentos necesarios para acredi
tar las circunstancias que á continua
ción se expresan:

a) Haber obtenido la calificación de 
casa barata en la forma dispuesta en el 
capítulo 3.° del Reglamento de 11 de 
Abril de 1912.

b) Indicar el fin que la Sociedad 
concursante se propone, en relación 
con las casas edificadas ó que proyecte 
edificar; el plan trazado para llevarlas 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION I á cabo; ,el cálcul° en que se basa su 
__  I gestión financiera; los plazos de cons- 

Rf a t ^ Gr o r n e r  I trucción ó casas construidas; si se en-
UEALE8 v k d e n e s  cueutran ó no alquiladas ó adjudicadas

limo. Sr... Por Real orden de 12 de en propiedad las viviendas, y cuantos 
Febrero del corriente año, dictada por extremos análogos se estimen oportu- 
el Ministerio de la Gobernación á pro nos para fundamentar su petición, 
puesta de este Instituto, se aplazóla fe- c) Hacer contar, con referencia á 
cna para la celebración de los concur- sus Estatutos, que los beneficios como 
sos que cietermina el articulo 21 de ¡a I empresa no excederán del 4 por 100 
ley de Casas baratas, teniendo en cuen- | anual.
la en primer término la proximidad de d) Las Sociedsdes cooperativas que 
los celebrados al finalizar el año ante- tengan entre sus fines el de la contruc 
ñor, y en segundo lugar la reciente con- ción de casas baratas para sus socios 
ierencia nacional de Delegados de Cajas deberán acreditar que practican las 
de ahorres y del Banco Hipotecario, uno | operaciones de cooperación en la cons
te cuyos temas se refería al estudio de trucción con entera independencia econó
particulares relacionados con dicha ley. mica de las que se refieren á otros fin-s
Cumpliendo pues con lo preceptuado sociales, sin que en ningún caso lares- 
en dicha Real orden, se anuncia el pri- ponsabilidad contraída en la gestión de
mer concurso, á fin de distribuir el pri- éstos, afecte á las operaciones relacio-
uier 50 por 100 de la cantidad que, en 1 nadas con la construcción de casas ba- 
concepto de subvención, aparece con- | ratas, con arreglo á lo dispuesto en el 
signada en el artículo 2.° del capitulo | artículo 94 del Reglamento.
o. de la Sección 6.a de los presupuestos e) Presentar en forma legal los jas- 
ael Estado para el ejercicio corriente, 50 tificantes de las operaciones de présta- 
Por 100 que eu este caso asciendo á la mos realizadas, á tenor de lo dispuesto 
suma de 235.000 pesetas. en el párrafo 2.° del artículo 21 de la

El párrafo 2.° del artículo 21 de la Ley y en el artículo 98 del Reglamento 
^ey de 12 de Junio de 1911, dispone que y de las condiciones en que se hace la 
esta cantidad habrá de distribuirse por emisión de obligaciones, garantías de 
el Minisceno de la Gobernación, previo las mismas y cuadro de amortización- y 
intorme del Instituto y de las Juntas lo- f) U^cer constar el capital emplea 
cales de fomento y mejora de casas ba- I do en la edificación de casas baratas en 
r*tas, destinándose necesariamente al I el momento de formular la petición y 
abono de intereses de las sumas obteni- I cuál es el capital que anualmente se’in- 
Qas a préstamos qua no devenguen más I vierte en las obras.
coinLP,°r 100 anUal P<lr 188 S°C,‘edade8 3-" Ba la Prim6ra quincena del mes

orga?liladaa Para la eons- de M ¡nformarán las Juntas respec-
iruocmn de casas baratas propiedad de t0 de laa aolicitades qu6 hubi0ran
Moni h08’p ! T n 1 h ^horros? bido, remitiendo inmediatamente di-
«on es de Piedad y Banco Hipotecario ó cha3 sollcitudea é informea al Inatitut0
‘«totucioues de crédito reconocidas le de Reformas Sociales, quien a su vez 

pnenie*. . , I informará sóbrela distribución de la
8 mU Tu «/ nía a I 8ubvQnción legal y remitirá la conve

lo el^ey íq* ■D1 g-b de acuerdo con I mente propuesta, con todos los antece- 
£ informado por ei Instituto de Refcr- dentes, al Ministro de la Gobernación; y 
««s Sociales y con las disposiciones vi 4.- Para la distribución de este 
& 86 T h k  íd *81,°n e r  1ua,.laa Primer 50 por 100 de la subvención 
"“alciones que habrán de cumplirse legal, se tendrán en cuenta las prefe 
wa tomar parte en dicho concurso, I renoias marcadas en el artículo 99 del 

u^las siguientes: I Reglamento citado.
PrL, eLa8 aüCledada3 cooperativas que La presente Real orden se insertará 
Rondan optará este concurso presen- en los Bo l e t in e s  Of ic is l e s  tan pronto 
',rton.?n la *lul,nc8na del co" I como los Gobernadores civiles tengan

te mes de Abril, ante la Junta de I conocimiento de ella, los cuales procu-

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8. M. el Rey Don Alfonso XIII (que 

Dios guarde) 8. M. la Reina Doña Victo
ria Eogenia y SS. AA. RR, el Príncipe 
da Aeturiae é Infantes, continúan sin no
vedad en eu importante salad.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

(Gaceta» 17 al 19 de Abril)

Bfirinl
de Baleares

rarán también, que las disposiciones 
en la misma contenidas, adquieran la 
mayor publicidad posible.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á 
V. I muchos años. Madrid, 16 de Abril 
de 1914.

SANCHEZ GUERRA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

drid, 18 de Abril de 1914.=E1 Inspec
tor general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandantes generales de Ceu
ta y Malilla y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar,

(Gaceta 19 de Abril)

Teniendo en cuenta las razones ex
puestas en la Real orden de 31 de Oc
tubre de 1912 (Gaceta del 2 de No
viembre siguiente), y subsistiendo, por 
desgracia, en algunos puntos de Ma
rruecos las desfavorables condiciones 
sanitarias en relación con la peste, á 
que dicha Real orden alude; como am
pliación de la misma,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que, en tanto no se ordene lo 
contrario, queda prohibida la importa
ción en España de estiércoles proceden
tes del imperio de Marruecos,

De R. O, lo comunico á V* E. para 
su conocimiento, el del comercio, Direc
tores de las Estaciones sanitarias de los 
puertos y terrestres fronterizas y de 
más efectos, Dios guarde á V. E, mu
chos años. Madrid, 16 de Abril de 1914,

SANCHEZ GUERRA.
Señores Gobernadores civiles de las 

provincias marítimas y terrestres 
fromerizas, Comandantes generales 
de Ceuta y Mehlla y Gobernador mi
litar del Campo de Gibraltar.

Inspección general de Sanidad exterior
Según notíeias recibidas en este Cen 

tro, existen casos de peste en Fedala ó 
Pídala (Litoral de la Chauia-Costa occi
dental de Marruecos).

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de los puertos y 
terrestres fronterizas y álos efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E, muchos años. 
Madrid, 17 de Abril de 1914,=El Ins
pector general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Comandanteagenerales deCeuta 
y Meliila y Gobernador militar del 
Campo de Gibraltar,

(Gaceta 18 de Abril)

Según manifiesta nuestro Ministro en 
Teherán, por el Concejo Sanitario de 
Persia se le ha dado conocimiento de 
laber aparecido casos de peste en 
Saryah,

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
las Estaciones sanitarias de puertos y 
terrestres fronterizas y á los efectos de 
lo dispuesto en el vigente Reglamento 
de Sanidad exterior.

Dios guarde á V, E. muchos aüos, Ma-

SECCION PBOVIMAL
Núm. 1002

tiobievno Civil

Circular. —Sanidad
Habiendo contestado á la Circular 

de este Gobierno del 19 D ciembre de 
1913, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
n.° 7332, solamente los Ayuntamientos 
que ai final se mencionan y quedando 
incumplido el art. 20 del Reglamento 
de los servicios benéficos-sanitarios vi
gente, recuerdo á las corporaciones 
referidas que han incurrido en esa omi
sión, la obligación en que se encuen
tran de cumplimentarla, remitiendo en 
un plazo de quince dias cópia certifica
da de los contratos celebrados con los 
médicos y farmacéuticos Titulares y 
donde no existan tales documentos 
una comunicación en la que se exprese 
de un modo claro el modo y forma que 
emplea el Ayuntamiento para cumplir 
lo ordenado en los Reglamentos de Sa
nidad, -

Palma 20 Abril de 1914.
El Gobernador, 

Ignacio Martínez de Campos

Pueblos á que se refiere la presente 
Circular

Estallenchs, San Antonio Abad, Cam
pos, Vil acarios, Artá, Sineu, Andraitx. 
Mahón, Ibiza y Son Servera.

Núm, 997
JUNTA DE PROTECCION 

d la Infancia y represión de la Mendici' 
dad de Palma de Mallorca 

Cuenta trímeshal de loa ingresos y gastos 
obtenidos por esta Junta durante dicho 
periodo que oon esta fecha se rinde al 
Consejo superior.

Año de 1914,—Primer trimestre
INGRESOS

Importe de lo recaudado proce
dente del 5 por 100 sobre 1c- 
calidadee de espectáculos pú. 
blicos durante Diciembre 1913

Id. id. id. id. Enero 1914, ,
Id. donativos particulares del

Circulo Mallorquín.

Total. .

Peseta*

417'01
250'90

450'00

1118'01

M.C.D. 2022



2 Pesetai

Ga s t o s
Para la protección á la lofancis.
Para la represión de la Mendici

dad, •
Para gastos generales de tim

bres móviles. •

Total. •

Cu e n t a  d e Ca ja
Existencia en Caja en 10 Enero 

de 1914. . •
Ingresos obtsnidos en el trimes

tre de esta cuenta. •

567‘75

375'00

0'20

942'95

946'23

1.118-01

Total.
Gastos en igual periodo.

2.064'24
942'95

Existencia para el 2.° trimestre 
de 1914. • Li¿1 ¿y

=1S5S==
La precedente cuenta se halla en un 

todo conforme con las partidas que apare
cen en loa libros de contabilidad y con ios 
iostificauies que quedan archivados.
3 Palma 31 Marzo de 1914.-EI Tesorero 
Contador, Luis Pascual.-V. B.0- El 
Goberbador Presidente, Ignacio Martínez 
de Campos.

Núm. 975 
a d u a n a  d e pa l ma

Nuncio de subasta -El dia 2 de Mayo 
nróximo á las once tendrá lugar ea los 
almacenes de esta Aduana la venta en 
pública subasta de los géneros que á 
continuación se detallan Procedentes de 
abandono y afectos al expediente n. 7/914 
de esta Oficina.

Lote único
Pesetas

Nueve kilógramos quinientos gra
mos cinta elástice. •

Ocho kilógramos cintas de seda. .
Seis kilógramos setecientos gra

mos gemelos y botones. .
Quinientos gramos objetos de ceiu-

Un kílógramo tegído de algodón 
confeccionado, •

Un kílógramo doscientos treinta y 
cinco gramos sacatapones. .

Un kilógramo cadenas de hierro. . 
Quinientos diez gramos lentes. . 
Un kilógramo doscientos ochenta 

y cinco gramos fitina. •
Ciento diez gramos sortijas y alfi

leres metal dorado. •

30'00
125'00

20'00

2'00

de lo preceptuado on el art. 392 de las i 
Ordenanzas Municipales vigentes, se 
anuncia al público que el expediente se I 
halla da manifiesto en la Sucreiaiía del I 
Ayuntamiento de esta Ciudad, á efectos I 
de reclamación por espacio de quince I 
días, contaderos dssde la publicación de I 
este anuncio en el B. O. de esta provincia. I

Palma 8 de Abril de 1914,—El Aical- I 
de, Conde de Otocau.

Núm. 938
AYUNT.0 DE SAN ANTONIO ABAD 

No hab'éadose solicitado la pieza de 
Farmacéutico titular de esle pueblo con 
el haber anual de 639 60 pesetas, durante I 
el plazo de treinta días, según edicto pu
blicado en el B. O. de esta provincia nú
mero 7349 del dia 5 de Febrero último, | 
se publica un nuevo concurso de treinta 
días para que los aspirantes puedan pre
sentar sns solicitudes, que empezará á 
contar desde el dia de la inserción del 
presento anuncio en el B. O. de esta pro- 
vifioia. A ,

San Antonio Abad á 14 de Abril de
1914,—El Alcalde, Antonio Costa.

Habiendo transcurrido el plazo de 
I treinta días para proveer la pieza de Mé 
I díco titular de este pueblo dotada con 750 
I pesetas anuales, según anuncio en el 
I B. O. de esta provincia número 7349 de 
I fecha 5 de Febrero último, sin que se 
I haya so’ioitado por ningún aspirante con 
I derecho á derempeñar dicha plaza, se pu 
I biiea un nuevo concurso de treinta días, 
I para que los espirantes puedan presentar 
I sus solicitudes dentro del expresado pla- 
I zo, que empezará á contarse desda el día 
I de la inserción del presente anuncio en el 
I B. O de esta provincia.

San Antonio Abad a 14 de Abril de 
| 1914,—El Alcalde, Antonio Costa.

I Núm. 984
AYUNTAMIENTO DE IBIZA

5'00

1'00
4'00
3'00

Fijadas las oueatas municipales del pre- 
aupuaeto ds 1913, permanecerán expues
tas al público á efectos de reclamaciones, 
en ¡a Secretaría de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á contar des

5 00 I hiero,

1'00

196'00

Importa la anterior tasación, ciento no- | 
venta v seis pesetas.

Nota -No se admitirán posturas que 
no cubran el tipo de la tasación y será de 
cuenta del comprador el ingreso de los 
D^16Ai;.iU9L4.-ElAdmímSlIa. 
dor, Vicente Sancho. •

Núm. 982
ALCALDIA DE PALMA 

Fom/nto.-Habiendo acudido á esta Al
caldía D. Gillermo Ferrer y Pujadas pi
diendo permiso para instalar ua 
eléctrico de un caballo de fuerza en la ca- 
Ba núm.° ein, sita en la calle del Hostalot 
caserío de la Soledad destinado á la ele
vación de aguas para el uso de dicha casa 
I tenor de lo prevenido en las disposcio- 
nes vigentes, ee anuncia al publico que el 
expediente se hallará de manifiesto en la 
Secretaría de este Exorno. Ayuntamiento, 
DOt espacio de 15 días, contados desde la 
pabUcación de este anuncio en el Bo l e  
t ín  Of jo ia l  de esta provincia, á efectos 
ÜeS"'Ab1nde L911.-E1A1O.1- 
de. Conde de Olocau

Núm. 995
£„«onc/i6.-Habiendo ecadido é eei. 

AWdU B . Miguel Moy» Palmer eu eu-

eléMrioo de medio cabello de fuerza en

Sesión del día 15.-Se formalizó con 
arreglo á Ley el Alistamiento de mczos 
para el año actual.

Sesión del dia 16 —Se aprobó la ante
rior, y se acordó el cumplimiento de cir
culares administrativas.

Sesión ordinaria en segunda convocato
ria del dia 25.—Se aprobó la anterior y . 
se tomaron los siguientes acuerdos. Cnm- 1 
plimiento de circulares administativas. I 
Declarar definitivas las listas de Compro- I 
misarios para Senadores. Se fijaron los i 
conceptos de las cuentes municipales ren- I 
dídas por al Depositailo respectivas al I 
presupuesto de 1912, y se acordó la expo- I 
sioión de las mismas al público por tér* I 
mino de quince dias, y se levantó la se- I 
8ÍÓSeeión del dia 26.-Se practicó la Reo- 
lificaclón del alistamiento de mozos del

I Reemplazo actual.
Sesión del dia l.6 de Febrero.-Se 

aprobó la anterior y se tomaron los si- 
I guíenles acuerdos: Cumplimiento de dis- 
| posiciones admlnistiativae Distribución | 
| de fondos para el mes en curso, Dividir 
I en Beccionea el término municipal para el 

sorteo de Vocales Asociados de la Junta 
Municipal, con asignación de estos á aque-

I lias. Y se levantó la Beatón.
Sesión del dia 8.—Se aprobó la anterior 

I y se tomaron los siguientes acuerdos: 
I Cumplimiento de circulares administran- 
I vas. Que la Junta de Asociados designe 
I loe Vocales que han de componer la Co
I misión que debe dictamimar en las cuen- 
I tas municipales de 1912, Se aprobó el 
1 convenio tributivo para suministro de 
I Adido eléctrico para el alumbrado público 
I Sa aceptó la dimisión del Recaudador de 
I Consumos D. Juan Cladera Gual con 
I ©probación de las cuentas recaudatorias, 
I y se nombró para dicho cargo al vecino 
I D. Arnaldo Perelló Maten. Se acordó sus- 
| titulr los dias de sesiones ordinarias, por 
I los dias de domingo á las diez de su ma- 
I ñaca. Y se levantó la sesióo,

Sesión del dia 9.—Se practicó el cierre 
I definitivo del Alistamiento de mozos.

Sesión del dia 16.—Se practicó el sorteo 
I da mozos del actual llamamiento.I Sesión del dia 23. Se aprobó la ante-

callejón de la calle del Borne. Se incluyó 
en la lisia de acogidos a la Beníficancu 
MuDicioal á la vecina Catalina Quetg¡B8 
Riera. Y se nombró Comisionado para la 
entrfga de mozos á la Capital de provine 
ola al Secretario de la Corporación.

Sesión del dia 80.- Se aprobó la ante
rior, y se lomaron los siguientes acuer
dos. Cumplimiento do circulares adminii. 
tratívas Practicar obras de alineac ón y 
rasante de la calle de la Roca-lisa desdo 
su entrada por la calle de la Cruz harta el 
cruce de la carretera de Santa Margarita a 
loca Proceder á la venta de se brames de 
tierra de tareas personales. Se amorzó la 
construcción de una sepultura en el ce
menterio rural de esta villa, y se levantó 
la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 2 de Febrero.—Se eutetó 

la Junta de varias resoluciones acordadai 
por la Administración de Impuestos de la 

! provincia, en reclamaciones de Consumos 
I de 1913, y se acordó acudir eu alzada de 

las mismas ante el Sr. Delegado de H». 
cleoda. Y se levantó la sesión.

Sesión del dia 23.—Visto por la Junta 
las actuaciones del Ayuntamiento sobre 
fijación de cuentas municipalee de 1912, 
se dió cumplimiento al párrafo 2.° del 

I articulo 161 de la ley Municipal, nom. 
I brándone la Comisión que ha de dictami* 
I nar en difinitivo sobre las mismas. Y si 
I levantó ls sesión.

Sesión del día 25 de Marzo,—Por la 
I Junta se aprobó en difinitíva las cuentas 
I municipales del presupuesto de 1912 
I fijándose los conceptos de Cargo, Data, y 
I Existencia para el prerupuesto de 1913, 
I y la remisión de las mismas al Gobierno 
I de provincia para definitiva aprobación.

Este extracto de ecuerdos fué aprobado 
I por el Ayuntamiento en sesión del dia seii 
I de Abril de este año.
I Llubí 8 de Abril de mil novecientoi 
I trece.—El Alcalde, Jaime Oliver.—El Se- 
I cretario, Juan Jaume.

Núm. 2678
Extracto de los ecuerdos tomados por el 

Ayuntamiento de esta localidad duran
te el segundo tr mestre do 1913.
Sesión del dia 6 de Abril,—Se aprobó li

________ _ . rjor y se tomaron los siguientes acuerdos:
de el siguiente al de la publicación de I Cunplimbnto de circulares adminístrati _

* ” '------- 1 va8, Se examinaron ha incompatibilidades I anterior y se tomaron los siguientes acaef
en incidencias de quintas. Se aprobaron I dos, Cumplimiento de circulares adminie- 
las partidas fallidas de repartos de Con- | irativas. La distribución de fondos para el 
sumos de presupuestos cenados. Y se 
acordó el plazo voluntarlo de recaudación 
del primer trimestre de Consumos de

este edicto sn el B. O. de la provincia, 
Ibiza 15 Abril de 1914.—El Alcalde

Presidente, Antonio Riera.—P. A. del
A. C.—El Secretario, Arturo Perrz Ca- mes en curso. Se señaló la rasante de 11 

calle de la Roca-llea desde la calle de 11 
Crnz á la Carretera, y que la Comisión de 

1913, I Obras estudie y proponga el proyecto qae
Sesión extraordinaria del dia 27.—Pre- i deba seguir, desde la carretera á la calle 

_ ______ _ ___ _ vías las formalidades legales se practicó I del Borne ó solicite el concurso del señor 
expediente “seguido para ’su aprobación I el Borleo de Vocales Asociados para la Arquitecto provincial. Se practicó la id» 
permanecerá expuesto al público, en la I janta Municipal. I judicación de sobrantes de tierras de U

. , . ___ .x—i g681d0 del dia 2 de Marzo.—Se practicó I prestación personal, Se aprobó el extracto
el acto de clasificación y declaración de | de acuerdos del primer trlmestie del ao* 

" tual año, y se levantó la sesión.
Sesión del dia 13.—Se aprobó la anU1

Acordadas las siguientes transferencias 
de créditos del presupuesto municipal or
dinario ua gastos para el presente año el

Secretaría municipal, por término de 
quince días, á contar desde el siguiente td 
de la publicación de este edicto en el 
B. O. da la provincia.

Del capítulo V articulo 6.° se transfie- # _____________ w
reu 2 000 pesetas al capítulo VI arlículo | Cumplimiento de disposíoiones adminis- 
3o y 1350 al capítulo X£ artículo único, " ............... 1 *

' Ibiza 15 Abril de 1914.—El Alcalde 
Presidente, Antonio Riera.—P. A. del 
A. C.—El Secretario, Arturo Perez Ca

soldados del actual Reemplazo.
Sesión del dia 9.—Se aprobó la anterior 

y se tomaron los siguientes acuerdos:

brero.

Núm. 2677 
a y u n t a mie n t o DE LLUBI 

Extracto de los acuerdos tomados por el 
Ayuntamiento y Junta Municipal de 
esta localidad, durante el primer tri> 
mestre de 1913»
Sesión exiraordinaria del dia 1.® de 

Enero.—Se formaron las listas de Com
promisarios para Sanadores prevenida por 
el art 25 de la Ley de 8 de Febrero de 
1877 y 88 acornó la formación del Alista
miento de mozos para el año actual, le-
yantándose después la sesión.

Sesión del día 2.—8e aprobó ¡a anterior, 
y se acordó el cumplimiento de circulares

rio: y se tomaron los siguientes acuerdos. 
Cumplimiento de circulares adminlatrali*

— -________  — -- . vas. Se rectificó la raíante de la calle di
el mee actual. El aislamiento y vigilancia I ia Roca-lisa Se concedió phzo de adoi 

sión de quejas en contra de actuaoioDel 
de las escueies nacionales. Se aprobaros 
las operaciones de irgresos y gastos veri* 
fioados por la Caja municipal durante •• 
primer trimestre de este año, y su expo* 
sidón al público. Se acordó á propueiti

irativas. La dietribaoióa de fondos para

de atacados de viruela con cargo sus gas
tos al capitulo de imprevistos. Se acorda
ron las incompatibilidades habidas en el 
sorteo de Vocales Asociados. Se señaló 
nuevo dia para el sorteo de aquellas, y 
para el de peritos dirimentes de dieoordiae 
en avaluaciones de bienes de mozos de 
excepción del actual reemplazo. Y se le
vantó la sesión.

Sesión extraordinaria del dia 15.—Se 
designaron por sorteo los Vocales Asocia* 
dos que deben reemplazar á los incompa
tibles, y los peritos terceros dirimente de 
discordias de avaluaciones de bienes de 
mozos de excepción.

Sesión del día 16.—Se aprobó la ante-

administrativas.
Sís íó b  del dia 9.—Se aprobó la anterior, 

y se tomaron los siguientes acuerdos: | 
Cumplimiento de circulares adminístrati- . 
vas: La distribución de fondos para el I 
meá en curso: La tributación de carros de l

rior, y se tomaron los siguientes acuerdos: 
■ I Cumplimiento de citculares administran
’ 1 vas. Se declararon prófugos los mozos nú

meros 6, 10 y 11 del actual Reemplazo, 
. I y condicionar al soldado de excepo ón so
* 1 prevenida del Reemplazo de 1911, núme-

de la Comisión de Ocres solicitar el c o d * 
curso dd Sr. Arquitecto provincial P*rl 
el trazado de alineación y rasante de 1* 
calle de la Roca-lisa en la Stcdón de la oí* 
tretera á la calle del Borne, Se declarar00 
fallidas por cédulas personales de 191* 
una relación presentada por el Recaude* 
dor de las mismas. Se confirmó el aoueid0
de declaración de soldado en el expedieD' 
te ampliado del mozo número dos de 
actual retmpltzo. Se interesó del M»08110 
de primera enseñanza dieia explioacioD® 

- . sobie pago de iettibnotonee escolares-1 
, i que la comisión de obras proponga 00

1 alineación de obras interesada de la C»‘ 
de San Felio números 68 y 70. Y se *8'
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ventó Ib sesión.
Sesión del día 20.—Se aprobó la 8°^' 

rior y se tomaron loe siguientes acuerd0' 
Cumplimiento de oircuiarea adminiát^ 
vas. Se interesó el dictamen de

_ acordado en la sesión anterior. Se »P10 9
aTealóiüió umi'tiiMeoión de obr.íen el I 1. .dqni.ioiOa de m.leiieles y de obrt»

ro 24. Y se levantó la sesión.
Sesión dei dia 23,—Se aprobó la ante

nor, y so tomaron ios eigalenlee aoaeraoe:

y el de peonadas de hombres, mediante 
¡a formación de padrones de obligados, y excepción de mozos del aotnal reemplazo.
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fsvor del Ayuntamiento. Se desestimó la 
Dropo8icióa da suspensión de obras qoe 
ge están resillando para la rasante de la 
Dille de ia Roca-lisa segan aonerdo adop- 
ledo po? no 8er Procedente el abandono 
de trebejos próximos á terminarse. Ss to
baron en considí ración les proposiciones 
del Sr. Maestro de instrucción pública so
bre retribuoiooes, edmisióo de alamnos, 
«sostenimiento de párvulos fn so esene* 
jg y se acordó el estadio de medios pera 
fomento de U enseñenz# de escolares. Y 
Be levantó la sesión.

Sesión del día 27. -Se aprobó la ante
rior y 8® temerón los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de disposiciones adminis- 
Iritivas. Se señaló la alineación de obras 
loteresada en le sesión del d a trece de 
6ile mes. Se señalaron los plazos de re- 
oandación voluntaria del segundo trimes
tre del vigente presupuesto, sobre Goosu- 
moB y demás impuestos municipales. Se 
examinaron con deteno ón las dísposiones 
de instruoción públlua para fomentar la 
enseñanza primaria en esta localidad, y se 
acordó solicitar de! Ministerio de Fomento 
la creación de una nueva escue’a con 
cargo al presupuesto de dicho Ministerio, 
por no tener el Estado el número de ee- 
caalad prevenido por el aü. 101 de la 
Ley del ramo, y tener el Ayuntamiento 
aplicado á aquellas atenciones, mayor 
cantidad que la que reditúan los recargos 
Territoriales, subvencionando el sosteni
miento de una sección de enseñanza de 
párvulos en el local de la escuela nacio
nal, con 165 pesetas anuales de fondos 
municipales. Y se levantó la sesión.

Sesión del día 4 de Mayo.—Par falta da 
asistencia de Concejales para la celebra
ción de la sesión ordinaria ds este dia, y 
carencia de asuntos pendientes de resolu
ción, se suspendió hasta la inmediata, la 
celebración del acto.

Sesión del día 11 —Se aprobó ia aate- 
rioi y se tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de circulares administrati
vas. Distribuclóa de fondos para el mes 
en curso. Aplicar medidas de aseo y sa
neamiento de ¡a población. Y se levantó 
la 866ÍÓO-,

Sesión del dia 18.—Se aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de dlspofíiciones admiris 
Iratlvas. Aprobación da gastos ocasionados 
en obras realizadas per administración y 
pigo de las mismas. S# aprobaron varias 
caeotss municipales, y se acordó adquirir 
para servicio del Jozgado municipal y con 
Migo á Imprevistos ios libros da que se 
halla fabo para serv cío de su Registro 
civil, y se levantó ia sesión.

Sesión del dia 25.—Sa aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de circulares administrati
vas. Faé recibido per la Corporación el 
nuevo Párroco de esta villa D. Gabriel 
Thomáa Siquier, designado por el Gobier
no de S. M. el R«y (q. D. g.), y después 
de ofrecer sus respetos y cooperación para 
consolidar ei bien espiritual con la buena 
irmonia de eus feligreses invitó á la Co’- 
poración á la toma de posesión que ten
drá lagar el primero de Junio próximo á 
•i hora de las diez, según nene ordenado 
el M. Ihmo. Sr. Obispo en Circular pu- 
hlioada al efecto Agradecida la invitación, 
telados y respectos; ss ofreció la decidida 
Cooperación en todo lo que afectar pueda 
*1 bien de la Igkeia, respeto á la religión, 
y bienhestar de ia población. Solemnizar 
con festejos públicos ia toma de posesión 
del primer Párroco ds esta villa asistiendo 
Ia Corporación al acto de entrada que se 
le dlspeosara. Sa aprobaron varias bajas 
por prestación personal é impuesto de ca- 
^os, desestimando á la vez pretensiones 
^tenporáneas, y se levantó ia sesión.

Sesión del día 1 0 Junio —Se suspende 
acto de sesión, por la asistencia á la 

entrada y posesión de cargo del primer 
Párroco de esta población.

Sesión del dia 8.—Se aprobó la anterior 
8e tomaron los siguientes acuerdos: 

pQmplimiento de d aposiciones admioia- 
«ativas: Distribución de fondos para el 

en curso, Se designaron los Vocales 
Sbe deben formar parte de la Junta de 
ÍQ8trucclón primaria con arreglo al Real 
^reto de 5 de Mayo de este año. Se 
^signó en acta, el agradecimiento á 
hvor del vecino de Santa Margarita don 

Juan Match por ¡a cooperación en la repa
ración dei camino vecinal que de Moro 
conduce á Smeu Sa aprobó la cuenta de 
gastos ocaeioneda con motivo de los feste
jos de recepción del Párroco de esta Igle
sia Fué desestimada una petición de eli- 
minsción de tributo de impuesto de carros, 
por extemporánea. Y se levantó la sesión. 

Sesión del d!a 15.—Se aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de ci-culares administrati
vas. Sa sustituyó la hora de celebración 
de sesiones ordinarias por la de las nueve, 
Fué vista la instancia de desiste de cesión 
de terrenos presentada por el vecino don 
Guillermo Alomar Munar, pera la apertu
ra y prolongación de la calle de la Cuesta 
hasta empalmar con el cruce de la Carre
tera, y la corporación en idéntico proceder 
desiste de la expropiación de loe terrenos 
necesarios para aquella apertura y prolon
gación, Y se levantó h mlóu.

Sesión del dia 22,-89 aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de circulares administrati
vas Prevenir al veoiodario la limpieza de 
establos, pocilgas, estercoleros y sacado de 
aguas do los depósitos algibes para usos 
particulares para destinar aquellas al con
sumo del Vecindario. Y sa levantó la se
sión.

Sesión del dia 29.—Sj aprobó la ante
rior y se tomaron los siguientes acuerdos: 
Cumplimiento de circulares administrati
vas; y la vigilancia pot los dependíanles 
del Municipio de la propiedad forestal 
durante las noches. Y se levantó la sesión.

Dicho extracto de acuerdos fué aprobado 
por la Corporación muaiclpal en sesión de 
veintisiete de Julio de 1913.

Llubi 30 de Julio de 1913.—Juan Jau- 
ms, Secretario. —V.° B.°—El Alcalde, 
Jaime Oliver,

Núm, 2304
AYUNTAMIENTO DE SAN LUIS

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta municipal 
durante el segundo trimestre de 1913 
Sesión ordinaria del día 3 Abril —Se 

aprobó el acta de la anterior.
Enterados de una comunicación del 

Alcalde de la villa de Mercadal, solici
tando una subvención para instalar una 
parada de caballos, acordándose pase 
á informe de la comisión de Hacienda.

Enterados de una comunicación del 
Sr. Presidente de la Cámara oficial de 
Comercio, Industria y Navegación, 
acompañando informe del colegio no 
tarial de Baleares para que se trasla
den en Palma á los archivos de esta 
provincia, acordándose acudir á la Di
rección general para que sea desesti
mado dicho informe,

Se acordó el pago á D. Gabriel Pons 
Olives de una cuenta de trabajo y ma
teriales en el camino de Torret impor
tando pesetas 147'46.

Sesión ordinaria del dia 10.—Se apro
bó el acta anterior.

Enterados de un B. L, M. del Sr, De
legado en el que agradece la atención 
de este Ayuntamiento remitiéndole fo- 
togruflas del nuevo local escuela de ni
ños.

Se acordó el ingreso en caja de va
rias recaudaciones.

Se acordó el pago de dos cuentas im
portando eu junto pesetas 46*86,

Se acordó que la comisión de policía 
urbana juntamente con la da cemente
rios informe acerca el arreglo del piso 
del cementerio civil.

Se acordó autorizar á estos vecinos 
que posean terrenos lindantes con ca
minos públicos para que puedan lim
piar las cunetas de los caminos frente 
á sus respectivos lerreuos hasta últi
mos del corriente mes,

Sesión del dia 17.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados de habarse recibido los 
repartimientos de la contribución Te 
rritorial, Rústica, Pecuaria y Uibaua 
de este término municipal con la nota 
de aprobación del Administrador de 
contribuciones.

Se acordó se lleve á efecto la cobran
za de desinfección de casas valiolosas.

Enterados de un oficio del señor Rec
tor de esta parroquia invitando a esta 

corporación para asistir al Tedeum que 
se cantará en acción de gracias por ha
ber librado á S. M. el Rey del excecrable 
atentado de que fué objeto el dia 13 del 
actual.

Se acordó telegrafiar al Sr. Mayor
domo Mayor de Palacio felicitando al 
Rey por haber salido ileso del atentado 
del Domingo último.

Se acordó el ingreso en caja de lo 
recaudado por vía pública y balanzas 
durante el mes de Marzo último impor» 
lando pesetas 29*26.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordó cimentar las paredes inte- 

rieres del cementerio civil construir al
gunos nichos, formar un jardín y nive
lar el piso.

Enterados de una petición del señor 
Alcalde de la villa de Mercadal en la 
que solicita un donativo para la cons
trucción de cuadra, dormitorio y otros 
para atender al establecimiento de una 
parada de caballos ceméntales, sa 
acordó contestar que en virtud de los 
crecidísimos gastos ocasionados á moti
vo de la enfermedad variolosa que se 
ha declarado en este pueblo, priva el 
poder atender á dicha petición como 
hubiera sido su gusto.

Sesión del dia 24.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados de un telegrama del señor 
Jete Superior de Palacio agradeciendo 
la felicitación de este Ayuntamiento 
por haber salido ileso S, M. el Rey del 
alendado que fué objeto el dia 13 del 
actual.

Se acordó el pago de varias cuentas 
presentadas al Ayuntamiento por el 
Depositario y Secretario contador las 
cuentas municipales correspondientes 
al ejercicio de 1912.

Se acordó se manden construir tres 
varitas de mando por el Sr. Juez Fis
cal y Alcalde.

Sesión del dia 2 de Mayo.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Enterados de una comunicación del 
señor Presidente de la Cámara y Sindi
cato Agrícola en la que manifiesta ha
berse formulado un proyecto para el 
establecimiento de una granja agrícola 
en Menorca y conforme se interesa se 
acorcó nombrar á los Concejales don 
Juan Fanals y D. Guillermo Orfila pa
ra que el día 25 del actual concurran á 
las Casas Consistoriales de Mercadal 
para tratar sobre el particular.

A informe de la Comisión de caminos 
una cuenta de D. Francisco Seguí de 
trabajos Verificados en el camino de 
Consell.

Se acordó el pago á los Sucesores de 
Parpal por una cuenta de material de 
escritorio pesetas 33'00.

En vista de oos instancias suscritas 
por vanos vecinos solicitando se les 
conceda una prórroga para pago de 
desinfección de sus respectivas casas, 
se acordó concederles la prórroga que 
solicitan hasta el 30 de Septiembre pró
ximo.

Se acordó subvencionar con 15 pese
tas á D.a Cacalina Simes Coll por la 
quemazón de varios efectos del uso par
ticular de su esposo Miguel Rotger fa
llecido de enfermedad contagiosa.

Se acordó se haga efectivo por Mi
guel Rotger los gastos de fumigación 
de la casa en que falleció su padre, ,

A informe de la com sión de Hacien
da las cumias municipales del ejerci
cio de 1912,

Se acordó solicitar de la Compañía 
naviera reoaje en el pasaje de los mo
zos que han de pasar á Palma para ser 
revisados ante la comisión mixta de 
reclutamiento.

Sesión del dia 8.—Se aprobó el acta 
de ia anterior.

Enterados de una comunicación de 
de D. Ignacio Riquer en la que parti
cipa haber sido nombrado Presidente 
de la Exorna. Diputación provincial 
ofreciéndose para cuanto interese en 
bien del común,

Enterados de un B. L, M. del señor 
Director Naviero de la Marítima en la 
que manifiesta pagarán estos mozos á 
razón de 7*20 pesetas.

Enterados de una invitación del señor 

3
Rector para asistir al Tedeum que se 
cantará el próximo Domingo. , ,

Se acordó el pago á D. Antonio Sin
tes por un libro Registro civil de Naci
mientos para este Juzgado importando 
pesetas 10'00.

Enterados del dictámen de la comi
sión de caminos, se acordó eliminar el 
jornal de carro de José Sintes y que 
D. Benito Sintes abone á los fondos de 
este municipio la cantidad de seis pese
tas importe de la tierra que se llevó del 
camino de Consell.

El Concejal D, Benito Sintes hace 
constar que el 8r. Presidente de la co
misión de caminos había autorizado 
para que se llevaran piedras que exis
tían en el camino de Pou nou contes
tando el señor Presidente que el haber
lo autorizado fué debido á que dichas 
piedras estorbaban para sacar de den
tro de un cercado.

Se acordó facilitar medicina gratis A 
Julio Artiguez enfermo y pobre.

Se acordó anunciar la cobranza de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
hasta el día 31 del actual.

Se acordó prestar su aprobación á 
las cuentas municipales respectivas al 
ejercicio de 1912.

Sesión del dia 15.—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados de una invitación del señor 
Rector para asistir á las fiestas religio
sas del Santísimo Corpus Christi.

Se acordó el ingreso en caja de va
rias recaudaciones,

Se acordó el pago de varias cuentas.
Sesión del dia z3,—Dada lectura al 

acta de la anterior y después de hacer 
constar que D. Benito Sintes había ma
nifestado no se extrajera res alguna 
sacrificada del Matadero sin haber an
tes inspeccionado por el Veterinario fué 
aprobado,

El señor primer Teniente de Alcalde 
manifestó que el señor Alcalde en l.° 
Abril último le pasó un oficio ordenán
dole que al dia siguiente practicase una 
inspección en la leche y pan que se ex
pende en las tiendas y que el dicente no 
puede a cualquier hora abandonar sus 
ocupaciones, previniéndole en el acto 
el Sr, Alcalde para que mañana mismo 
practique dicha inspección á los referi
dos artículos, manifestando dicho pri
mer Teniente que creia no podría cum
plimentar la expresada orden por 
cuanto habia de asistir á una opera
ción girúrgica que hablan de practicar 
á un amigo suyo, advirtiéndole el señor 
Alcalde que la expresada inspección 
debía verificarla á primera hora del 
dia.

Se acordó el pago de varias cuentas. 
En vista de las instrucciones conte’ 

nidas en el R. D. de 5 del actual relati
vas á la formación de Juntas locales 
de Instrucción pública se acordó reele
gir á los Concejales D. Francisco Car
dona y D. Tomás Simes.

El Concejal D. Benito Sintes mani
festó que no estaba conforme en pagar 
el carro que transportó la tierra.

Se acordó el ingreso en caja de la 
cantidad de pesetas 6'00 importe de las 
seis carretadas tierra.

Enterados de una moción del Conce
jal D. Francisco Cardona acerca 2a 
conveniencia de que el Médico residie
ra en este pueblo, quedó pendiente por 
ocho días,

Sesión del dia 29,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

Enterados de una comunicación del 
Sr, Gobernador en la que trasiada dic
támen de la comisión provincial deses
timando el recurso de alzada inter
puesto por el Concejal D. Benito Simes 
en contra de un acuerdo de este Ayun
tamiento por el que prorrogaba por 
diez años el contrato con el Veterinario, 
Enterados de una invitación del señor 
Rector para asistir á letanías y rogati
vas para que la divina providencia con
ceda feLz alumbramiento á S. M. la 
Reina,

Entró el Concejal D. Francisco Car
dona.

Enterados de un B. L. M. del Sr, Alcal
de de Mercadal trasladando telegrama 
recibido del Sr. Presídeme del Consejo 
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de Ministros acerca indulto del soldado 
de Melilla.

Enterados de un escrito del 8r, Pre
sidente de la Cámara Agrícola de Me
norca trasladando otro del Sr. Ingenie
ro Jefe de la Región Agronómica don 
Antonio Ballester exponiendo la conve 
niencia de establecer en ésta una Gran
ja Agrícola.

Se acordó el pago de varias cuentas
Se acordó el ingreso en caja, de don 

'Tomás Mercadal por producido de es
tiércol del Matadero la cantidad de pe
setas 30'00,

Se eprobó el extracto de los acuerdos 
tomados por este Ayuntamiento y 
Junta municipal durante el cuarto tri
mestre de 1912,

Se acordó celebrar las sesiones á la 
hora de las veintiuna,

El Sr, Depositario puso en conoci
miento de 1c corporación, que el Conce
jal D. Benito Sintes se negaba á fir
mar el conforme en la cuenta de traba
jo verificado en el camino de Consell 
por haberse eliminado un jornal de ca
rro, en su vista este Ayuntamiento, 
acordó ratificar el acuerdo tomado por 
el que en vista del informe de la Co
misión de caminos fué eliminado.

En vista de lo expuesto en la sesión 
última con referencia de que un médi
co fije su residencia en este pueblo se 
nombró una Comisión de Concejales y 
vecinos para tratar sobre el particular

Enterados por los Sres, comisionados 
de este Ayuntamiento que pasarán á 
Mercadal al objeto de tratar con los 
demás comisionados de los Ayuntamien
tos de esta isla acerca la conveniencia 
de fundar de esta Isla una Granja Agrí
cola en la que se expusieron haberse 
presentado varias progosiciones relati
vas al término en que debía instalarse 
y manera en que debería procederse 
para atender á su coste, en reunión se 
acordó que los señores comisionados lo 
pusieran en conocimiento de sus res
pectivos Ayuntamientos, y que al ser 
convocados de nuevo deberían presen
tarse con poderes bastantes para tomar 
acuerdos,

Sesión ordinaria de 3 de Junio,—Se 
aprobó el acta de la anterior.

Se acordó el pago á D. José Sintes 
Mercadal y Juan Campe por una cuen
ta para coche para transportar el Mé 
dico Sr. Seguí para visitar dos enfer
mos importando pías. 10£00.

Enterados de un oficio del Médico 
Sr. Andrea en que participa haber fa
llecido de enfermedad tuberculosa Ma
riana Mercadal Sintes,

Enterados del expediente de cédulas 
personales en que se detallan las parti
das fallidas por morosos,

Se acordó felicitar al Ayuntamiento 
de Mahón por tratamiento de Excelen 
cia concedido por Real decreto.

Se acordó comunicar á D. José Tutzó 
Gelabert para que corte las ramas de 
un almendro que dán al camino público,

Sesión ordinaria del día 12.—Se apro
bó el acta de la anterior.

Enterados de haberse recibido del 
Excmo, Sr. Presidente, de la Diputa 
ción provincial un ejemplar del folleto 
situación económica Diputación de Ba* 
leares, agradeciendo la atención.

Enterados de una comunicación del 
Sr. Gobernador trasladando confirma
do el informe de la comisión provincial 
desestimando el recurso interpuesto 
por D. Benito Sintes por no habérsele 
permitido tomar parte en la discusión 
relativa al camino de Biniamolle supo 
niendo era propiedad particular de su 
hijo político D. Juan Sintes Goñalons.

Enterados de haberse recibido cinco 
vials vacuna del Sr. Delegado.

Se acordó autorizar á D. Juan Pona 
Cardona, para construir dos casas en 
la calle de San Luis esquina á la de 
San Esteban,

Se acordó el ingreso de varias recau
daciones.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acoruó facilitar medicinas gratis 

á D.a Josefina Anglada pobre y en
ferma.

El Concejal D, Benito Mercadal puso 
en conocimiento de la Corporación que 

D. José Tutzó había cortado las ramas 
del almendro que daban en el camino.

Se acordó ampliar la Comisión de 
vecinos para tratar la manera más 
factible para que un Médico fije su re
sidencia en este pueblo,

Ei Concejal D Benito Mercadal pro
puso se girara una visita de inspección 
en las tiendas y demás casas que exis
ten en los caseríos de este término en 
que se expenden leche y artículos de 
comer por si hay adulteración.

Sesión del 19.—Se aprobó el acta de 
la anterior.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Enterados de un oficio del Sr. Alcal

de del Excmo. Ayuntamiento de Mahón 
agradeciendo la felicitación de este 
Ayuntamiento con motivo del trata
miento de Excelentísimo que se le ha 
concedido por R. D,

Enterados de la circular de la Ad
ministración de contribuciones y se 
acordó formar y remitir temas á dicha 
Administración de peritos repartidores 
para formar la Junta pericial para el 
próximo bienio.

Enterados de una instancia de don 
Jaime Fornaris y otros firmantes en 
que pide autorización para verificar 
proyecciones de cine en la vía pública 
los domingos por 1* noche, cediendo el 
beneficio de una proyección á la aso- 
ciaoión de Beneficencia acordando con- 
ceder’e la autorización que solicita.

Enterados de) resultado de la reu
nión de Sres. Concejales y vecinos en 
la que se acordó por mayoría procede 
se consigne en presupuesto la cantidad 
de mil pesetas para el Sr. Médico que 
fije su residencia en este pueblo con las 
conclusiones que se detallan, lo que 
fué acordado por esta Corporación,

Se acordó anunciar la cobranza de 
consumos y arbitrios extraordinarios 
hasta fin del corriente mes y se p oce
da luego á los morosos por la vía de 
apremio.

Se acordó gratificar con cargo á 
imprevistos á D. Manuel Santa María 
por la dirección de las obras escuela 
pública de niños.

Sesión del día 26,—Se aprobó el acta 
de la anterior,

Enterado de una comunicación del 
Excmo. Sr. Gobernador Militar en 1» 
que participa haber sido nombrado 
para dicho cargo por R. O. de 19 Mayo 
último ofreciendo su cooperación para 
cuanto se relaciona con servicio públi
co acordando agradecerle su ofreci
miento.

Se acordó el pago de varias cuentas.
Se acordó conceder autorización á 

D. José Gornés Sintes para reformar ia 
fachada de la casa de su propiedad ca
lle de San Luis con arreglo á la modifi
cación que solícita.

Enterados de un oficio del Tribunal 
provincial de lo contencioso adminis
trativo en la que solicita certificación 
relativos á la destitución del guarda 
particular D Juan Carreras Simes.

JUNTA MUNICIPAL
Sesión del dia 3 de Junio,—Se apro

bó el acta anterior.
Enterados dei acuerdo del Ayunta

miento de 8 de Mayo último fijando las 
cuentas de este municipio correspon 
dientes al ejercicio del presupuesto de 
mil novecientos doce.

Se acuerda nombrar en comisión á 
D, Pedro Vidal Smtes y D. Francisco 
Sintes Sintes para que examinen dichas 
cuentas á cuyo efecto se faciliten por 
el Secretario cuantos datos y antece- 
dences sean necesarios,

Sesión del dia 12,—Se aprobó el acta 
de la anterior.

De orden del Sr, Presidente se dió 
lectura al dictamen definitivo no pro
duciéndose discusión alguna precedién
dose á la votación nominal habiendo 
sido aprobado por unanimidad en todas 
sus partes».

El extracto que precede ha sido 
aprobado por este Ayuntamiento eu 
sesión celebrada el día dos del actual.

San Luis 7 Octubre de 1913,—Ei Se
cretario, Juan Sintes.—V.° B,°—El Al
calde, Manuel Santamaría.

Núm. 996
Don Antonio de Cáceres y Cáeeres^ Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja de esta ciudad,
Hago saber: que en loe autos declarati

vos de mayor cnsntia seguidos por ante 
la Secretaria de D. Antonio Tomás á nom
bre de D. Bartolomé Guaep y Oliver 
contra Catalina y Matías Bosch y Guasp, 
ha recaído La sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva b o u  como si
gne:

«Sentencia; =En la ciudad de Palma de 
Mallorca á doce Febrero de mil novecien
tos catorce el Sr D. Antonio de Oáceres 
y Cáoeres Juez de primera instancia de 
este Distrito de la Lonja en vista de los 
presentes autos juicio civil ordinario de
clarativo de mayor cuantía promovido por 
D Gabriel Martorel!, procurador, á nom
bre y en representación de Bartolomé 
Guasp y Oliver de sesenta y cinco años de 
edad, sin profesión, de este vecindario 
dirigido por el Letrado D. Jaime 8aau 
sobre la presunción de muerte de los her
manos Catalina y Matías Bosch y Guasp 
y en los que ha intervenido por Ministerio 
de la Ley al Sr. Fiscal y Resultando....  
Fallo: Que debo declarar y declaro la 
presunción de muerte de los ausentes 
Catalina y Matías Bosch y Guasp, sin 
hacerse expresa condena de costas. Y para 
su notificación en forma expídanse los 
edictos de que trata el artículo setecientos 
sesenta y nueve de la Ley de Enjuicia
miento civil, publicándose un ejemplar en 
ia Gaceta de Madrid expidiéndose para 
ello los despachos necesarios. Así por este 
mi sentencia definitivamente juzgando lo 
pronuocio mando y firmo. Antonio de 
Cáceres.»

En su virtud y para f u  publicación en los 
periódicos oficiales indicados se expida el 
presente edicto.

Pídoia de Mallorca veinte Febrero de 
mil novecientos catorce.—Antonio de Cá- 
ceres.

Núm. 980
Don Mateo Riera Morey, Jim munici

pal, Le rodo de es esta ciudad y como 
Jues de primera instancia y de Instruc
ción dtl Partido de Manacor,
Por la presente que se expide en méri

tos de sumario sobre estah, se sita llama 
y emplaza á Birtelomé Segura Miró pro
cesado en dicha causa, vecino de Porre
ras donde lavo su domicilio en la calle 
del Cuartel número 5, tendero, para que 
el término de diez días á contar desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se in
serte en la Gaceta de Madrid y Bo l e t ín  
Of ic ia l  da esta Provincia, comparezca 
ante este Juzgado, al objeto de responder 
á los cargos que i¿ resultan en ia indicada 
causa, apercibiéndole que, de no verifi
carlo, será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar,

Al mismo tiempo ruego y encargo á to
das las Autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polla.a judicial procedan á ¡a bus
ca y captura del expresado procesado, cu
yas señas personales no constan y eu el 
caso de set habido lo pongan á mi dispo
sición en Jas cárceles de este Partido,

Manacor á diez y seis de Anril de mil 
novecientos catorce. —Mateo Riera. —El 
Escribano, Miguel Marcó.

Nóm. 993
REQUISITORIAS

Belirán Jaím^, profesión pescador, pro
cesado por supuesto delito de contraban
do; comparecerá en término de 15 dias 
ante el Juez lasiruccor de la Comandancia 
de Marina de esta provincia, Teniente de 
Navio, D. Juan Delgado Otaolaurrochi.

Palma 17 de Abril de 1914.—Juan Del
gado,

Adrover G fre Jaime, profesión pesca
dor, procesado por supuesto delito de 
contrabando; comparecerá en término da 
15 días ante el Juez Instructor de la 
Comandancia de Marina de esta provincia. 
Teniente de NaViO D. Jnan Doigado Orno- 
iaurruchí.

Palma 17 de Abril de 1914,—Joan 
Delgado.

Torres Rafael, natural de Alcudia, pt0, 
fssión pescador, domiciliado últímaments 
en Alcudia, procesado por supuesto delito 
de contrabando; comparecerá en término 
de 15 días ante el Juez Instructor de 1| 
Comandanola de Marina de esta provinoii 
Teniente de Navio D. Juan Delgado Otio. 
íanrruchf,

Palma 17 da Abril de 1914,—Juan Del
gado,

Núm. 994
Rodríguez Muñoz Manuel, profesión 

ex-carabinero, domiciliado últimamente 
en el Arrabal Santa Catalina (Baleares)* 
comparecerá en término de 15 días anie 
el Juez Instructor de la Comandancia de 
Marina de esta provincia Teniente de 
Navio D, Juan Delgado Olaolaurruchi,

Palma 16 de Abril de 1914,—Jqiq 
Delgado.

Núm. 986
UNIVERSIDAD LITERARIA

DE BARCELONA
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículos 13 del Real Decreto de 18 de 
marzo de 1903 y en loe artículos 3,° y 5.» 
dei Dacreto ley de 25 de Junio de 1875 
se proveerán por concurso dos plazas di 
Ayudante gratuito de la Sección de Latras 
con destino al Instituto genaral y técnico 
de Barcelona.

Los aspirantes á ¡ai indicadas plazw 
deberán peesentar los documentos justifi
cativos de que reúnen las condiciones si
guientes:

Haber cumplido la edad de veintidós 
años y no estar incapacitados para ejercer 
cargos públicos.

Tener expedidos el titulo de Licenciado 
en la Facultad de Filosofía y letras, ó 
hechos los ejercicios del grado, debiendo, 
para tomar posesión, presentar el corres
pondiente diploma.

Acreditar, además, algunas da les cir
cunstancias que á continuación se expre
san:

Haber eido profesor auxiliar conforme á 
alguno de los sistemas que han regido 
anteriormente por espacio de oínoo años, 
ó haber explicado doe cursos completos 
de cualquiera asignatura

Haber escrito y publicado una obre 
original de reconocida importancia pan 
1a enseñanza, relativa á matarías de díobe 
Ssooión.

Ser Catedrático excedente.
En su ooneecuencia, los que se crean 

adornados de las circunstancias mencio
nadas, dirigirán eus instancias documen
tadas á este Rectorado y las presentarán 
en la secretaria general de esta Uuiveni* 
dad en al preciso término de veinte días, 
contados desde el siguiente al de la ineer* 
ción de este anuncio en la Gaceta de Mor 
drid, hasta las doe de la tarde del en qol 
expiro el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los qoe deseen aspirar á dicha plaza.

Barcelona 17 de Abril de 1914.— El 
Rector, Valentín Camila.

Anuncio,-^En virtud de acuerdo de 11 
Dirección general de Primera Eoseñanza 
y de conformidad con lo dispuesto en 
Reaies Ordenes de 26 de noviembre de 
1900 y 26 de Agosto de 1913, se proveer* 
por opoelcióa la pieza de profesora de 
Música de la Escuela Normal superior de 
Maestras de Baleares, aoiada con la gtáÜ* 
ticaoión de eeleoientas cinouenta peseta* 
anuales.

Para tomar parte en estas oposioiooal 
bailará solo presentar en la Secretaria go* 
neral de esta Universidad una Bolioitndf 
la partida de nacimiento, durante el plá29 
de la convoy alona, qua será de oinoueDW 
días, á contar de ia publicación en la 
ceta del anuncio de la referida pla*N 
hasta las catorce horas del en que exp^ 
el citado plazo.

Lo que se anuncia para conocimii11^ 
de los que deseen aspirar á dicha plaa®-

Barcelona 16 Abril de 1914.—E¡ 
tor, Valentín Csraue.
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